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-FOR I.A CUAL SE ORDENA LA APERXT'RA DE UilA II{VEST|CIACÚN ATBIETTTIT'

LA suBDtREcToM DE AUToRTDAD AMBTENTAL DE LA coRpomcróru ¡uróuoMA REctoNAL DE LA

GUAJIM, en uso de sus feultales legales y en especid las conferilas por 16 Decrebs 3453 de 1983, rnodñcado
por la Ley 99 de 1993, Resoluckln No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida pr la Corporrclón Autónoma

Regional de La GuaJlra y rle conformldad con la Ley 1333 del 21 de Julb de 2009, y

CODISIDEM,I{DO:

Que las Corpor*lones Au6noma Reghnds están facultads para tealizar el Contnl, Squimienb y Monitoreo a
proyctos que de una u oba manem posean rbsgo y/o arnenaza al medb ambiente en gernral y que se delanten

en sus jutMhciorres, mí b cuts4ra la l¡y 99 & 1993.

Que mediante Auto No 0252 del 02 de Mazo de 2016, la Subdirección de Autoridad Ambbntal, avoco conoclmiento

rte la solicitr¡d de tarla de un árbol ubicdo en la cdb 45 A No 7 D - 5l del Barrio Villa Aumra del Munbipb de

Rhhmha - La Guajira.

Que medi¡y¡b informe de fec{ra 18 de Abril de 2016 con Radicado lntemo No 20163300165143 del Grup de

Evaluación Ambientaü de esta Corporación y recibUo por la Subdlreccitn d€ A'rbridd Ambientaü eldla 18 de Abril

del mismo añ0, donde pone en corpcimlenh de esta Subdi¡eccbn b sigulente:

"H dla I 1 & aillt do nl 6, q twclótt d aÍo & tffnile A252 @ 02 de nuzo & m1 6, se lbga a la Cpiile

45 A No 7 D - 51, m Víild Aunn.del Dlsffrb h Riútar;ln, Na evúts lo wlcnrnlstte d r;wto. üt d
sttlo evkknctanos resfos & Ela de un frbl & la especle MaW (Mangifen indlca) elwal oonesponde a la

solhltud del señu Callxto José Maesüe ft{dta CC. 84,459.974 & Rilhar;f,a.

Dunnte ta vbfta se o0seM peamd tafiaú en aregbs hl lnmrct*,, de gud milEn rcslos dd ffbol
de Mago dispersos en el fiente de la vivienda del sülw Maeste y oüos en pedlos tocinos.

Eüdgrcla de la hla del áÉd de fergo lmútue ¡ndlcrrl,frmts al Inmueble dd predlo propieded dd
¡dtor Cali¡rto Joeó taettre Penalta CC. 8L1S.974 de Riolt¡cha, Calle 45A 1{o 7 D - 51, Banlo Villa
Au¡ora, Dlgtrito de Riohacia, La Guafira.
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Descripción de la especie talada.

comPETENctA DE LA coRponnc6¡¡

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, submgado
entrc otras disposbiones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad
sancionatoña en mderia ambiental, a lravés del Ministerio de Ambiente, Vlvienda y Desanollo Tenitorial, y demás
autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos,

FUI{DATIENTOS LEGALES

Que la ConstituciÓn Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las perconas proteger las
riquezas culturales y naturales de la nación, en corrcordancia con los artículos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone
que todas las persona tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejonamiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y ásí mismo, de{ine que el medio ambiente está constituido por la ahósfera y le recursos naturales
renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recunsos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es paüimonio común y que el Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interÉs social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funcbnes de evalurción, control y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el airc y los demás r€¡cursos naturales renovables, lo cual
comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustarpias o reslduos líquidos, sólidos y gaseosos, a las
aguas en cualquiera de sus fom6, al aire o a los suelos, asícomo los vertimientos o emisiones que puedan causar
daño o poner en peligm el normal desanollo sostenible de los recursos natunales renovables o impedir u obstmulizar
su empleo para otros usos, estas furriones comprenden expedicón de l* rwpectivas licencias ambientales,
permisos concesiones, autorizaiones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecldo en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes
mencionda, según el cual, las normas ambientales son de orden públbo y no podÉn ser objeto de tnansmción o de
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que el Articulo 2.2.1,1.9,3 del decreto 1076 de 2015, dispone: Cuando se requiera talar o podar árboles aislados
localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños npcánicos estén
causando peduicio a la estabilldad de los suelos, a canales de aguas, andenes, calles, obras de infraestructura o
edificaciones, se solicitará por escrito autorización ante la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de
inmediato, prcvia visita realizada por un funcionarb mmpetente que compruebe técnicanente la necesidad de talar
los árboles.

Que ef Articulo 2.2,1,1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 indica que "Cuando se requbra talar, transplantar o reubicar
árboles aislados localizdos en centros urbanos, pnlarcalizakin, remodelrclón o ampliación de obras públicas o
privadas de infraestnrctura, construcciones, instalaciones y similares, se sollcitará autorizaclón ante la Corponcón
respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros uóanos o ante las autoriddes municipales,
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según el c¿5o, 1¿5 cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien

vei¡cará la necesidad de tala o reubicación arlrclda por el interesado, paria lo cualemiüÉ concepto técnico"

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al pnccedimiento

sancionatorio ambiental, los principios consütucionales y legales que rigen lm actuaclones administrativas y los

principios ambientales prescritos en elarticulo 10 de la ley 99 de 1993'

eue ef Articulo 1T de laley 1333 de 2@9, consagra la lndagrción Prellminar Con obJeto de establecer si existe o

no nÉrito para iniciar et prcceOimiento sarrcionatorio se ordenará una indagaciÓn prellminar, cuando hubiere lugar a

ello,_impoiición de mediüa prcventiva; sin ernbargo, considerando qrc los hechos fuemn verificados, se procederá.a

orAenai la apertura Oe investigación anbiental, en los que se consagraÉ la presunta infnaccirin y se indlvidualizarán

las normas ambientale que se esüman violadas.

eue se entiende por investigación preelimin ar, @nn ta primen aproximación del investigador a la rcalidad u obleto

de esfiicltn, to iue n pe¡mite Áunír datos de primen mano pan contextudhar y ddimi?a el protlena de

investigación y asi reuni suñciente i¡¡formación pm h*er det misno un *cuado planteaniento'.

Qrc el Artículo 1g de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará

de oficio, a petición de parte 0 como consecuencia de habense impuesto una medirJa prcventiva mediante ato

administrativo motivado, que se noüflcará personalmente crnforme a lo dispuesto en el Codigo Contencioso

Administraüvo, el cual úisionOra el inicio del procedimiento sancionatorio par:a verifical los hechos u omisiones

constitutivas de infrmcón a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesiÓn se procederá a recibir

descargos.

eue el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo

tipo de diligencire administrativas como visitc técnlcc, toma de muestras, exámenes de laboratofio, mediciones,

cbrrcterizñ¡ones y todas aquellas atuaiones que estime necesarias y pertinentes pala determinar con certeza los

hechos constrluüvc de infracción y completar los ehrnentos probatorios.

eue de conformidad con b prevbh en el articulo 23 de la citata norma, en el ercnto de hallarse confqurado

aigun.s de lc causales del articulo 9, esta Corporación declarará la cesaión de procedimiento.

eue en caso de existir mérito para continuar con la investigaciÓn, esta Corpormión pqqderá a brmular cargos

cgntra et presunto intnacoitar ylomo lo estabbce el articulo 24 delaLey 1333 del 21 de Julio de 2009.

Que por to anterior la suMirectora de Autorftlad Ambbntalde la corporroiÓn Auténoma Regionalde La Guaiin -
CORPOGUAJIRA,

DISPOilE

ARTISUL9 pRttilERo: ordenar la apertura de investigación ambiental contra el señor cALlliro JosÉ

MAESTRE PERALTA, identifrcda con la cb. Ho 84.459,974, con el fin de verificar los hechos u omisiones

constitutivm rte infnacción a normas de protecc'lón ambiental, de conformidad con b exprresto en la parte rnotiva del

presente acto ad ministrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En oden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracciÓn y

completar l* rlgm.nt* pmbatofirs, podrá de oficio realizar todo üpo de diligencie y mtuaiones administrativas

que se es¡men necoa-¡6 v pett¡nentés, en los términos del artículo 2ldelaLey 1333 del 21 de iullo de 2009'

ARTICULO TERCERO: por la Sumirección de Autoridad Ambbntal de esb CorponaciÓn, notificar el

contenldo det presente acto dministrativo al señor cALlXTo JOsÉ MAESTRE PERALTA o a su apo<lerado

debidarnente constituitlo.

ART|CULO CUARTO:

contenido del presente acto admlnistraüvo al Pmcurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiina, en

cumplimienh a lo atablecirlo en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.
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Por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporriÓn, comunicar el
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ARTICULO QUINTO: Cónase baslatto al Grupo de Evalumión, Conúol y Monitoreo Amblental de esta
entldad para lo de su competer¡cia.

ARTlcuLo SEoo: 
. ^-_ 

coq$ el presente Aub no procede ningún rÍrurso pr la via gubemaüva confonne
a lo prcceptuado en la hy 1437 de 2011.

ARTlcuLo sÉpnno: Et presenb Auto rige a partir de la ftcha de su rnüficaión.

NONFÍQI'ESE, COTUilfQt'ESE, ruBLIQUESE Y CÚTPLASE

Dado en Riohaha, CapitalrlelDepartmenb de a bs Dos (02) días del¡es de Mayo de 2016.

Ct¡. t f. 12 - 2trrr¡¡rDl¡r{lr.|oLcr
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